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León—Asturias. Tramo Túneles de Pajares —Pola

de Lena. Subtramo Sotiello —Pola de Lena. Pro-

vincia de Asturias» (PyO 005/04).

Con fechas 20 de abril y 22 de abril de 2004,

en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas, respectivamente, fue

publicada la Resolución por la que se posponía la

apertura de las proposiciones económicas del con-

trato arriba indicado.

Mediante Resolución de 15 de junio de 2004,

de la Presidencia del GIF se acordó por razones
de interés público:

1.o Desistir de la celebración del contrato deno-

minado «Proyecto y obra de plataforma de la Línea

de Alta Velocidad León—Asturias. Tramo Túneles

de Pajares—Pola de Lena. Subtramo Sotiello—Pola

de Lena. Provincia de Asturias» (PyO 005/04), anu-

lar la convocatoria de licitación, por procedimiento

abierto y forma de adjudicación concurso y ordenar
el archivo del expediente de contratación corres-

pondiente.

2.o Ordenar la cancelación de las garantías pro-

visionales constituidas por los licitadores al concurso

de referencia.

Madrid, 23 de junio de 2004.—El Presidente del

Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferrovia-

rias. Fdo.: Antonio González Marín.—33.702.

Resolución de 23 de junio de 2004, del Pre-
sidente de la entidad Pública Empresarial
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF), por la que se da publicidad al desis-
timiento de la Entidad a la celebración del
expediente PyO 004/04.

Con fechas 24 de febrero y 25 de febrero de

2004, en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas, respectiva-

mente, fue publicada la licitación del contrato «Pro-

yecto y obra de plataforma de la Línea de Alta

Velocidad León-Asturias. Tramo: Túneles de Paja-

res-Pola de Lena. Subtramo Túneles de Pajares-So-

tiello. Provincia de Asturias» (PyO 004/04).

Con fechas 20 de abril y 22 de abril de 2004,
en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial

de las Comunidades Europeas, respectivamente, fue

publicada la Resolución por la que se posponía la

apertura de las proposiciones económicas del con-

trato arriba indicado.

Mediante Resolución de 15 de junio de 2004,
de la Presidencia del GIF se acordó por razones

de interés público:

1.o Desistir de la celebración del contrato deno-

minado «Proyecto y obra de plataforma de la Línea

de Alta Velocidad León-Asturias. Tramo: Túneles

de Pajares-Pola de Lena. Subtramo Túneles de Paja-

res-Sotiello. Provincia de Asturias» (PyO 004/04),

anular la convocatoria de licitación, por procedi-
miento abierto y forma de adjudicación concurso

y ordenar el archivo del expediente de contratación

correspondiente.

2.o Ordenar la cancelación de las garantías pro-

visionales constituidas por los licitadores al concurso

de referencia.

Madrid, 23 de junio de 2004.—El Presidente del

Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferrovia-
rias. Fdo.: Antonio González Marín.—33.703.

Resolución de 23 de junio de 2004, del Pre-
sidente de la entidad Pública Empresarial
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF), por la que se de publicidad al desis-
timiento de la Entidad a la celebración del
expediente ADCON 008/04.

Con fechas 11 y 9 de marzo y de 2004, en el

Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas, respectivamente, fue

publicada la licitación del contrato «Consultoría y

asistencia para el apoyo a la dirección de los pro-

yectos de construcción de plataforma y control de

las obras de la Línea de Alta Velocidad Vitoria-Bil-

bao-San Sebastián del Corredor Norte -Noroeste.

Tramo: Hernialde-Río Bidasoa.» (ADCON 008/04).

Con fechas 20 de abril y 22 de abril de 2004,

en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas, respectivamente, fue

publicada la Resolución por la que se posponía la

apertura de las proposiciones económicas del con-

trato arriba indicado.

Mediante Resolución de 15 de junio de 2004,

de la Presidencia del GIF se acordó por razones
de interés público:

1.o Desistir de la celebración del contrato deno-

minado «Consultoría y asistencia para el apoyo a

la dirección de los proyectos de construcción de

plataforma y control de las obras de la Línea de

Alta Velocidad Vitoria-Bilbao-San Sebastián del

Corredor Norte-Noroeste. Tramo: Hernialde-Río

Bidasoa.» (ADCON 008/04), anular la convocatoria
de licitación, por procedimiento abierto y forma

de adjudicación concurso y ordenar el archivo del

expediente de contratación correspondiente.

2.o Ordenar la cancelación de las garantías pro-

visionales constituidas por los licitadores al concurso

de referencia.

Madrid, 23 de junio de 2004.—El Presidente del

Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferrovia-
rias. Fdo.: Antonio González Marín.—33.704.

Resolución de 23 de junio de 2004, del Pre-
sidente de la Entidad Pública Empresarial
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF), por la que se de publicidad al desis-
timiento de la Entidad a la celebración del
expediente ADCON 007/04.

Con fechas 11 y 6 de marzo y de 2004, en el

Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas, respectivamente, fue

publicada la licitación del contrato «Consultoría y

asistencia para el apoyo a la dirección de los pro-

yectos de construcción de plataforma y control de

las obras de la Línea de Alta Velocidad Vitoria-Bil-

bao-San Sebastián del Corredor Norte-Noroeste.

Tramo: Mondragón-Bilbao.» (ADCON 007/04).
Con fechas 20 de abril y 22 de abril de 2004,

en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial

de las Comunidades Europeas, respectivamente, fue

publicada la Resolución por la que se posponía la

apertura de las proposiciones económicas del con-

trato arriba indicado.
Mediante Resolución de 15 de junio de 2004,

de la Presidencia del GIF se acordó por razones

de interés público:

1.o Desistir de la celebración del contrato deno-

minado «Consultoría y asistencia para el apoyo a

la dirección de los proyectos de construcción de

plataforma y control de las obras de la Línea de

Alta Velocidad Vitoria-Bilbao-San Sebastián del
Corredor Norte-Noroeste. Tramo: Mondragón-Bil-

bao.» (ADCON 007/04), anular la convocatoria de

licitación, por procedimiento abierto y forma de

adjudicación concurso y ordenar el archivo del expe-

diente de contratación correspondiente.

2.o Ordenar la cancelación de las garantías pro-

visionales constituidas por los licitadores al concurso
de referencia.

Madrid, 23 de junio de 2004.—El Presidente del

Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferrovia-

rias. Fdo.: Antonio González Marín.—&33.705.

Resolución de 23 de junio de 2004, del Pre-
sidente de la entidad Pública Empresarial
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF), por la que se de publicidad al desis-
timiento de la Entidad a la celebración del
expediente ADCON 002/04.

Con fechas 24 de febrero y 25 de febrero de 2004,

en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas, respectivamente, fue

publicada la licitación del contrato «Consultoría y

asistencia para el apoyo a la dirección de los pro-

yectos de construcción de plataforma y control de

las obras de la Línea de Alta Velocidad León-As-

turias. La Robla-Pola de Lena (Variante de Pajares).
Tramo: La Robla-Túneles de Pajares» (AD-

CON 002/04).

Con fecha 13 de abril de 2004, tuvo lugar el

acto público de apertura de las ofertas económicas

presentadas por los licitadores admitidos en el pro-

cedimiento de adjudicación de referencia.
Mediante Resolución de 15 de junio de 2004,

de la Presidencia del GIF se acordó por razones

de interés público:

1.o Desistir de la celebración del contrato deno-

minado «Consultoría y asistencia para el apoyo a

la dirección de los proyectos de construcción de

plataforma y control de las obras de la Línea de

Alta Velocidad León-Asturias. La Robla-Pola de
Lena (Variante de Pajares). Tramo: La Robla-Tú-

neles de Pajares» (ADCON 002/04), anular la con-

vocatoria de licitación, por procedimiento abierto

y forma de adjudicación concurso y ordenar el archi-

vo del expediente de contratación correspondiente.

2.o Ordenar la cancelación de las garantías pro-

visionales constituidas por los licitadores al concurso
de referencia.

Madrid, 23 de junio de 2004.—El Presidente del

Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferrovia-

rias. Fdo.: Antonio González Marín.—33.720.

Resolución de 23 de junio de 2004, del Pre-
sidente de la Entidad Pública Empresarial
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF), por la que se de publicidad al desis-
timiento de la Entidad a la celebración del
expediente ADCON 006/04.

Con fechas 11 y 6 de marzo y de 2004, en el

Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas, respectivamente, fue

publicada la licitación del contrato «Consultoría y

asistencia para el apoyo a la dirección de los pro-

yectos de construcción de plataforma y control de

las obras de la Línea de Alta Velocidad Vitoria-Bil-

bao-San Sebastián del Corredor Norte-Noroeste.

Tramo: Vitoria-Mondragón» (ADCON 006/04).
Con fechas 20 de abril y 22 de abril de 2004,

en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial

de las Comunidades Europeas, respectivamente, fue

publicada la Resolución por la que se posponía la

apertura de las proposiciones económicas del con-

trato arriba indicado.
Mediante Resolución de 15 de junio de 2004,

de la Presidencia del GIF se acordó por razones

de interés público:

1.o Desistir de la celebración del contrato deno-

minado «Consultoría y asistencia para el apoyo a

la dirección de los proyectos de construcción de

plataforma y control de las obras de la Línea de

Alta Velocidad Vitoria-Bilbao-San Sebastián del
Corredor Norte-Noroeste. Tramo: Vitoria-Mondra-

gón» (ADCON 006/04), anular la convocatoria de

licitación, por procedimiento abierto y forma de

adjudicación concurso y ordenar el archivo del expe-

diente de contratación correspondiente.

2.o Ordenar la cancelación de las garantías pro-

visionales constituidas por los licitadores al concurso
de referencia.

Madrid, 23 de junio de 2004.—El Presidente del

Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferrovia-

rias. Fdo.: Antonio González Marín.—&33.721.

Resolución de 23 de junio de 2004, del Pre-
sidente de la entidad Pública Empresarial
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF), por la que se de publicidad al desis-
timiento de la Entidad a la celebración del
expediente PyO 006/04.

Con fechas 11 de marzo y 6 de marzo de 2004,

en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas, respectivamente, fue


